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1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA
 
Base legal
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República de Guatemala, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto Número
12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código Municipal.
 
Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Las competencias propias del municipio son las siguientes:
 

Abastecimiento domiciliario de agua potable debidamente clorada;
alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración de
cementerios y la autorización y control de los cementerios privados; limpieza
y ornato; formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a la
recolección, tratamiento y disposición final de desechos y residuos sólidos
hasta su disposición final;
Pavimentación de las vías públicas urbanas y mantenimiento de las mismas;
Regulación del transporte de pasajeros y carga, y  sus terminales locales;
La autorización de megáfonos o equipos de sonido a exposición al público
en la circunscripción del municipio;
Administrar la biblioteca pública del municipio;
Promoción y gestión de parques, jardines y lugares de recreación;
Gestión y administración de farmacias municipales populares;
La prestación del servicio de policía municipal;
Cuando su condición financiera y técnica se los permita, generar la energía
eléctrica necesaria para cubrir el consumo municipal y privado;
Delimitar el área o áreas que dentro del perímetro de sus poblaciones
puedan ser autorizadas para el funcionamiento de los siguientes
establecimientos: expendio de alimentos y bebidas, hospedaje, higiene o
arreglo personal, recreación, cultura y otros que por su naturaleza estén
abiertos al público;
Desarrollo de viveros forestales municipales permanentes, con el objeto de
reforestar las cuencas de los ríos, lagos, reservas ecológicas y demás áreas
de su circunscripción territorial para proteger la vida, salud, biodiversidad,
recursos naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global;
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l.  

m.  

Las que por mandato de ley, le sea trasladada la titularidad de la
competencia en el proceso de descentralización del Organismo Ejecutivo; y
Autorización de las licencias de construcción, modificación y demolición de
obras públicas o privadas, en la circunscripción del municipio.

 
Misión
 
Somos una entidad pública eficaz, eficiente, responsable y transparente que
propicie y promueve el desarrollo integral del municipio para el logro el bien común
de todos los habitantes del municipio, contribuyendo a mejorar la calidad de vida
de sus habitantes.
 
Visión
 
Ser la municipalidad futurista a nivel departamental, gestora del desarrollo integral
de todos sus habitantes sin discriminación alguna que promueve bienes y
servicios de calidad hacia los ciudadanos, de una manera sustentable y sostenible
para lograr de esta manera un desarrollo integral para todos sus habitantes, tanto
del área urbana como rural.
 
Información Financiera
 
La información financiera de acuerdo a la materialidad es la siguiente:
 
Balance General
 

Cuenta
Contable

Descripción Saldos al 31 de
diciembre de

2023 en Q.

% Que
representa

en
relación al

total
 Disponibilidades   

 Activo   

1112 Bancos 1,507,984.19 1.11

1133 Anticipos 1,123,538.11 0.83

1231 Propiedad  y Planta en Operación 27,479,405.43 20.25

1232 Maquinaria y Equipo 1,255,062.08 0.92

1233 Tierras y Terrenos 4,155,011.48 3.06

1234 Construcciones en Proceso 20,810,518.52 15.33

1237 Otros Activos Fijos 62,406.01 0.05

1238 Bienes de Uso Común 68,068,823.87 50.15
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1241 Activo Intangible Bruto 11,259,435.66 8.30
 SUMA DEL ACTIVO 135,722,185.35 100.00
 PASIVO   

2113 Gastos del Personal a Pagar 76,178.39 0.06
 PATRIMONIO MUNICIPAL   

3111 Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas 212,819,140.07 156.80

3112 Resultado del Ejercicio -10,070,731.89 -7.42

3112 Resultados Acumulados de Ejercicios Anteriores -67,102,401.22 -49.44
 SUMA DEL PATRIMONIO MUNICIPAL 135,646,006.96  

 SUMA DE PASIVO Y PATRIMONIO MUNICIPAL 135,722,185.35 100.00

Fuente: SICOIN GL R00815398.rpt

 
De acuerdo al análisis de la evaluación de riesgos, las cuentas contables más
representativas son las siguientes: Activo 1112 Bancos,  1231 Propiedad y Planta
en Operación, 1232 Maquinaría y Equipo, 1234 Construcciones en Proceso, 1238
Bienes de Uso Común y 1241 Activo Intangible Bruto. Pasivo: 2113 Gastos del
Personal a Pagar y Patrimonio: 3111 Transferencias y Contribuciones de Capital
Recibidas.
 
Estado de Resultados
 

Cuenta
Contable

Descripción Período del
01 de Enero

al 31 de
diciembre de

2023 en Q

% Que
representa

en
relación al

total
 INGRESOS   

 INGRESOS CORRIENTES   

 INGRESOS TRIBUTARIOS   

5111 Impuestos Directos 95,456.98 2.23
5112 Impuestos Indirectos 33,150.00 0.77
 INGRESOS NO TRIBUTARIOS   

5122 Tasas 890,987.28 20.79
5123 Contribuciones por Mejoras 3,000.00 0.07
5124 Arrendamiento de Edificios, Equipos e Instalaciones 74,542.00 1.74
5129 Otros Ingresos no Tributarios 40,789.00 0.95
 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
  

5141 Venta de Bienes 140.00 0.00
5142 Venta de  Servicios 248,660.50 5.80
 INTERESES Y OTRAS RENTAS DE LA PROPIEDAD   

5161 Intereses 34,697.94 0.81
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5163 Arrendamiento de  Inmuebles  y Otros 5,970.00 0.14
 TRANSFERENCIAS CORRIENTES RECIBIDAS   

5172 Transferencias Corrientes del  Sector Publico 2,858,501.09 66.70
 TOTAL DE INGRESOS 4,285,894.79 100.00
 GASTOS   

 GASTOS CORRIENTES   

 GASTOS DE CONSUMO   

6111 Remuneraciones 3,351,722.61 23.35
6112 Bienes y Servicios 682,925.31 4.76
6113 Depreciación y Amortización 10,165,983.76 70.81
 OTRAS PÉRDIDAS Y/O DESINCORPORACIÓN   

6142 Otras Pérdidas 44,995.00 0.31
 TRANSFERENCIAS CORRIENTES OTORGADAS   

6151 Transferencias Otorgadas al Sector Privado 111,000.00 0.77
 TOTAL DE EGRESOS 14,356,626.68 100.00
 RESULTADO DEL EJERCICIO -10,070,731.89  

Fuente: SICOIN GL  R00815271.rpt

 
De acuerdo al análisis de la evaluación de riesgos, las cuentas contables más
representativas son las siguientes: Área de Ingresos: 5111 Impuestos Directos,
5122 Tasas, 5142 Venta de Servicios y 5172 Transferencia Corrientes del Sector 
Público. Área de Gastos: 6111 Remuneraciones, 6112 Bienes y Servicios y 6113
Depreciación y Amortización.
 
Información Presupuestaria
 
La información presupuestaria es la siguiente:
 
Estado de Liquidación Presupuestaria
 
Para el ejercicio fiscal  2023, el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la
Municipalidad, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 07
de diciembre de 2022, según Acta No. 056-2022.

 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2023, asciende a la
cantidad de Q18,150,000.00, el cual tuvo una ampliación de Q11,332,902.87, para
un presupuesto  vigente  de  Q29,482,902.87,  percibiéndose la  cantidad  de
Q26,674,662.58 (90% en relación al presupuesto vigente).
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Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2023, asciende a la
cantidad de Q18,150,000.00, el cual tuvo una ampliación de Q11,332,902.87, para
un presupuesto vigente de Q29,482,902.87, ejecutándose la cantidad de
Q25,471,423.13 (86% en relación al presupuesto vigente).
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2023, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal, según Acta No. 01-2024, fecha 02 de enero de
2024.
 
Modificaciones Presupuestarias
 
Evaluación de las modificaciones presupuestarias del período auditado de la
municipalidad integradas por ampliaciones (y/o) disminuciones, por valor de
Q.11,332,902.87 y transferencias por valor de Q4,624,268.46; considerando su
autorización y aprobación por parte del Concejo Municipal y registro adecuado, en
el Módulo de Presupuesto del Sistema Contable.
 
2. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica  de  la  Contraloría  General  de  Cuentas,  artículo 2.  Ámbito  de
Competencia y 4. Atribuciones.
 
El Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus reformas.
 
El Acuerdo Número A-075-2017, del Contralor General de Cuentas, Normas
Internacionales  de  las  Entidades  Fiscalizadoras  Superiores  adaptadas  a
Guatemala -ISSAI.GT-.
 
Nombramiento No. DAS-08-0411-2023, de fecha 20 de julio de 2023, emitido por
el Director de la Dirección de Auditoría al Sector Municipalidades y Consejos de
Desarrollo de la Contraloría General de Cuentas, con el Visto Bueno del
Subcontralor de Calidad de Gasto Público.
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3. IDENTIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE AUDITORÍA OBSERVADAS
 
El propósito de una auditoría de estados financieros es aumentar el grado de
confianza de los posibles usuarios en dichos estados financieros. Esto se logra a
través del dictamen emitido por el auditor sobre si los estados financieros han sido
preparados, en todos los aspectos importantes, de acuerdo con el marco de
referencia para la emisión de información financiera aplicable o en el caso de los
estados financieros preparados de conformidad con un marco razonable de
presentación de la información financiera si los estados financieros se presentan
razonablemente, en todos los aspectos importantes, derivado de lo anterior los
equipos de auditoría observaron en el desarrollo de la auditoría, las siguientes
normas: 
 

No.  

NORMA
ISSAI.GT 1300 Planificación de una auditoría de estados financieros

ISSAI.GT 1315 Identificación y evaluación de los riesgos de irregularidades
importantes a través de una comprensión de la entidad y su
entorno

ISSAI.GT 1320 La materialidad al planificar y ejecutar una auditoría

ISSAI.GT 1500 Evidencia de auditoría

ISSAI.GT 1505 Confirmaciones externas

ISSAI.GT 1520 Procedimientos analíticos

ISSAI.GT 1530 Muestreo de auditoría

ISSAI.GT 1620 Utilización del trabajo de un experto

ISSAI.GT 1700 Formación de una opinión y elaboración del informe sobre los
estados financieros

ISSAI.GT 4000 Norma para las auditorías de cumplimiento
 
4. NIVEL DE SEGURIDAD
 
El nivel de seguridad por el tipo de auditoría que se realizó (financiera y de
cumplimiento), es razonable, comprendió análisis de la mitigación de riesgos,
análisis del diseño, que el mismo esté adecuado a las necesidades o naturaleza
de la entidad, tiene oportunidades de mejora y si el control interno está
implementado y operando razonablemente.
 
5. OBLIGACIONES DE LAS DISTINTAS PARTES
 
Obligaciones del equipo de auditoría
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a.  

b.  

 
Se observaron Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores
adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT- aplicables en la ejecución de la auditoría y a la
normativa legal aplicable que resulte pertinente. Las normas de auditoría exigen
que se planifique y ejecute la auditoría para obtener garantías razonables de que
los estados financieros de la Entidad están exentos de incorrecciones materiales.
La auditoría inició la ejecución con la aplicación de procedimientos para obtener
evidencia sobre los registros, operaciones y valores presentados en los estados
financieros, siendo los siguientes: Balance General y Estado de Resultados. La
selección de procedimientos dependió de los criterios establecidos por el equipo
de auditoría, incluida la evaluación de los riesgos de incorrecciones materiales en
los estados financieros ya sea por fraude o error. La auditoría implicó, asimismo,
una evaluación de la correcta aplicación de políticas contables y el carácter
razonable de las estimaciones contables efectuadas por la entidad, así como una
valoración de la presentación general de los estados financieros.
 
Debido a las limitaciones inherentes a la auditoría y también al control interno,
existió el riesgo inevitable de no llegar a detectarse incorrecciones materiales,
incluso cuando la auditoría se planificó y ejecutó con arreglo a las normas de
auditoría pertinentes. En la evaluación de riesgos, se tomó en cuenta el control
interno en la elaboración y presentación fidedigna por la entidad de los estados
financieros para concebir procedimientos de auditoría que resulten apropiados a
las circunstancias, pero sin el propósito de emitir una opinión sobre la eficacia del
control interno de la entidad. No obstante, se informó o comunicó por escrito
cualquier deficiencia significativa del control interno y otros que incidan en los
estados financieros y que se hayan podido detectar en el curso de la auditoría,
para el efecto es necesario mencionar que pueden  realizarse informes parciales.
 
Cuando el equipo de auditoría finalizó el trabajo de campo, dio a conocer a los
responsables de la Entidad, los hallazgos correspondientes, para lo cual indicó
hora, lugar y fecha de la reunión y brindó un plazo acorde a la Ley para presentar
pruebas de descargo sobre los hallazgos imputados.
 
Obligaciones de la entidad
 
La ejecución de la auditoría se basó en que la entidad y los encargados de la
misma, comprenden y aceptan sus obligaciones y responsabilidades siguientes:

Elaboración y presentación fidedigna de los estados financieros (o
elaboración y presentación de estados financieros que proporcionen una
imagen fiel y auténtica de las operaciones y cifras de la entidad).
Implementación de los controles internos que la entidad estime necesarios
para permitir la elaboración de estados financieros exentos de incorrecciones
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b.  

c.  
materiales, ya se deban a fraude o error.
Facilitar al equipo de auditoría: a) Acceso oportuno a toda la información que
sea pertinente para la elaboración de los estados financieros, como registros
y documentación, y cualquier otro material requerido. b)  Cualquier otra
información suplementaria que se solicite a la entidad para los fines de la
auditoría. c) Acceso sin restricciones a aquellas personas de la entidad de
las que sea necesario obtener evidencia de auditoría. d) Indicar si
existe información que nible para la realización de la presenteno esté dispo
auditoría y que pueda limitar el alcance de la auditoría.

 
6. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
General
 
Ejercer la función fiscalizadora, verificando el cumplimiento de normas y políticas;
así como la calidad del gasto, el examen de auditoría se realizó basado en
riesgos, para emitir opinión sobre la razonabilidad de las cifras expresadas en los
Estados Financieros de la entidad.
 
Específicos
 

Evaluar el adecuado cumplimiento de las leyes, reglamentos, normas y otros
aspectos legales aplicables.

Evaluar los resultados de las políticas de la entidad para establecer el 
cumplimiento de los objetivos institucionales con eficiencia, eficacia y
economía.

Evaluar los proyectos ejecutados determinando el impacto de la entidad.

Evaluar la calidad de las operaciones de la entidad, para establecer si son
eficientes, eficaces y económicos.

Verificar la razonabilidad de los saldos de las cuentas contables del Balance
General, que por la materialidad y naturaleza sean significativos.

Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos revelados en el Estado de
Resultados.

Evaluar la estructura de control interno, establecida por la entidad.

Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
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acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías presupuestarias aplicables.

Comprobar que los registros contables de ingresos y egresos, transacciones 
administrativas y financieras sean confiables, oportunos y verificables de 
acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables y se 
encuentren   debidamente   soportados   con   la   documentación   legal 
correspondiente.

Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.

Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas,
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
7. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área financiera
 
La auditoría financiera, comprendió la evaluación y la revisión selectiva de las
operaciones,  registros  y  documentación  de  respaldo  presentada  por  los
funcionarios y empleados de la entidad, correspondiente al período comprendido
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023, con énfasis en las áreas y cuentas
consideradas significativas cuantitativamente y cualitativamente, incluidas en el
Balance General y Estado de Resultados, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas contables siguientes: Del Activo: 1112 Bancos, 
1231 Propiedad y Planta en Operación, 1232 Maquinaria y Equipo, 1234
Construcciones en Proceso, 1238 Bienes de Uso Común y 1241 Activo Intangible
Bruto. Del Pasivo: 2113 Gastos del Personal a Pagar y Patrimonio: 3111
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas. Específicamente los
expedientes detallados en las cédulas analíticas correspondientes.
 
Del Estado de Resultados, las cuentas contables siguientes: Ingresos: 5111
Impuestos Directos, 5122 Tasas, 5142 Venta de Servicios y 5172 Transferencias
Corrientes del Sector Público. Gastos: 6111 Remuneraciones, 6112 Bienes y
Servicios y 6113 Depreciación y Amortización. Específicamente los expedientes
detallados en las cédulas analíticas correspondientes.
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Área de cumplimiento
 
Se verificó el control interno institucional para los diferentes procesos de la materia
controlada, así como los procedimientos administrativos y normativos aplicables a
la entidad, que tuvieran incidencia en la información financiera y de cumplimiento.
 
Otros aspectos
 
Plan Operativo Anual -POA-
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado y se verificó que
se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de Cuentas, en el
plazo establecido para el efecto.
 
Plan Anual de Compras -PAC-
 
Se verificó que el Plan Anual de Compras, fue elaborado antes del ejercicio fiscal y
publicado en el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado GUATECOMPRAS.
 
Plan Anual de Auditoría -PAA-
 
Se verificó que el Plan Anual de Auditoría Interna, fue elaborado adecuadamente
de acuerdo a las áreas de riesgo, autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad, trasladado extemporáneamente a la Contraloría General de
Cuentas por medio del sistema SAG-UDAI-WEB y ejecutado, por medio de los
respectivos informes de auditoría.
 
Convenios
 
La Municipalidad reportó que al 31 de diciembre de 2023, suscribió convenios,
siendo los siguientes: 
 

No. 
Convenio

Fecha Entidad Finalidad Valor en Q.

No. 01-2023 1/03/2023 Ministerio de
Educación

Cubrir tanto la
necesidad de maestros,
maestras, secretarias
de los Niveles de
Educación Preprimaria,
Primaria y en el Nivel de
Educación Media: Ciclo
de Educación Básica y

 361,328.00
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Ciclo de Educación
Diversificada, en
centros educativos
públicos del Municipio
de San Antonio Palopó
del Departamento de
Sololá.

No. 02-2023 1/03/2023 Ministerio de
Educación

Cubrir tanto la
necesidad de conserjes,
cocineras y guardianes
de los Niveles de
Educación Preprimaria,
Primaria y en el Nivel de
Educación Media: Ciclo
de Educación Básica y
Ciclo y Ciclo de
E d u c a c i ó n
Diversificada, en
centros educativos
públicos del Municipio
de San Antonio Palopó
del Departamento de
Sololá.

   232,929.20

No. 01-2023 4/01/2023 Ministerio de
Salud Pública  y
Asistencia  Social

El objetivo del presente
convenio es unificar
esfuerzos entre
Municipalidad de San
Antonio Palopó, del
departamento de Sololá
y el Ministerio de Salud
Pública y Asistencia
Social a través de la
Dirección del Área de
Salud de Sololá, y con
ello se puede cubrir de
la mejor manera el
proceso de prevención y
mejora en la salud en
beneficio del municipio.
El personal se
contratará de acuerdo a
la cantidad de personal
que se necesita.

     34,800.00

TOTAL        629,057.20
 
De los convenios suscritos, se evaluó muestra, siedo los siguientes: 
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No. 

Convenio
Fecha Entidad Finalidad Valor en Q.

No. 01-2023 1/03/2023 Ministerio de Educación Cubrir tanto la necesidad
de maestros, maestras,
secretarias de los
Niveles de Educación
Preprimaria, Primaria y
en el Nivel de Educación
Media: Ciclo de
Educación Básica y Ciclo
de Educación
Diversificada, en centros
educativos públicos del
Municipio de San Antonio
Palopó del Departamento
de Sololá.

 361,328.00

No. 01-2023 4/01/2023 Ministerio de Salud
Pública  y Asistencia 
Social

El objetivo del presente
convenio es unificar
esfuerzos entre
Municipalidad de San
Antonio Palopó, del
departamento de Sololá
y el Ministerio de Salud
Pública y Asistencia
Social a través de la
Dirección del Área de
Salud de Sololá, y con
ello se puede cubrir de la
mejor manera el proceso
de prevención y mejora
en la salud en beneficio
del municipio. El
personal se contratará de
acuerdo a la cantidad de
personal que se
necesita.

     34,800.00

TOTAL 396,128.00
 
Donaciones
 
La Municipalidad reportó que durante el ejercicio fiscal 2023, no recibió
donaciones.
 
Préstamos
 
La Municipalidad reportó que al 31 de diciembre de  2023, no adquirió préstamos
con ninguna institución.
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Transferencias
 
La Municipalidad reportó transferencias o traslados de fondos a diversas entidades
u organismos, por un valor de Q111,000.00, efectuadas durante el  período 2023.
 

Entidad Valor en Q.
Asociación Nacional de Municipalidades
de la República de Guatemala -ANAM-

51,000.00

Establecimiento IMEBARSA aldea Agua
Escondida, San Antonio Palopó

30,000.00

Establecimiento Instituto Mixto de
Educación Básica por Cooperativa
Xequistel, San Antonio

30,000.00

TOTAL 111,000.00
 
Sistemas informáticos utilizados por la entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La Municipalidad utilizó para el registro y control de sus operaciones
presupuestarias y financieras el Sistema de Contabilidad Integrada de Gobiernos
Locales -SICOINGL-.
 
Para el registro y control de Ingresos, estados de cuenta derivados de tasas,
arbitrios e impuestos, la Municipalidad utilizó Servicios GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
La Municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 11 concursos, prescindidos 1, desiertos 0 y se publicaron  776 NPG,
según reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2023.
 
De la cantidad de NOG publicados, se seleccionó una muestra para su evaluación,
siendo la siguiente:
 
No. NOG Descripción Valor en Q. Modalidad Estatus

1 19834756 Mejoramiento
camino rural
sector Martín
caserío san

402,688.00 Cotización
(Art. 38
LCE)

Adjudicado
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José Xiquinabaj
San Antonio
Palopó, Sololá.

2 19678304 Construcción
s is tema
alcantarillado
sanitario aldea
Xequistel, San
Antonio Palopó,
Sololá.

2,526,446.74 Licitación
Pública (Art.

17 LCE)

Adjudicado

3 19823533 Construcción
gaviones
cabecera
municipal San
Antonio Palopó,
Sololá.

1,199,753.00 Licitación
Pública (Art.

17 LCE)

Adjudicado

4 19832672 Mejoramiento
camino rural
s e c t o r
chuapuerta
caserío el
porvenir chipop,
San Antonio
Palopó, Sololá.

438,400.00 Cotización
(Art. 38
LCE)

Adjudicado

  TOTAL 4,567,287.74   

 
De los NPG publicados, se seleccionó una muestra para su evaluación, siendo la
siguiente:
 
No. NPG Descripción Valor en

Q.
Modalidad Estatus

1 E527870153 Por almuerzos
p a r a  l o s
participantes de la
jornada de
limpieza en las
orillas del lago de
Atitlán. San
Antonio Palopó,
Sololá.

1,500.00 Compra de
Baja Cuantía
(Art.43 inciso

a)

Publicado

2 E528011820 Por servicios de
energía eléctrica,

4,776.57 Compra de
Baja Cuantía

Publicado
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para uso del
edificio municipal y
auxiliaturas
comunitarias
correspondiente al
mes de agosto del
año 2023, San
Antonio Palopó,
Sololá.

(Art.43 inciso
a)

3 E527575127 Por trabajos para
actividades en el
p l a n  d e
reforestación de
zona de recursos
hídricos en la
población de San
Antonio Palopó,
Sololá.

24,900.00 Compra de
Baja Cuantía
(Art.43 inciso

a)

Publicado

  TOTAL 31,176.57   

 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La municipalidad cumplió con registrar mensualmente, en el Módulo de
Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP),
el avance físico y financiero de los proyectos que se evaluaron como parte de la
muestra.
 
8. MARCO LEGAL OBSERVADO EN EL PROCESO DE LA AUDITORÍA
(CRITERIOS)
 
Descripción de criterios
 

Constitución Política de la República de Guatemala.

Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala,
Código Municipal y sus reformas.

Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus reformas.

Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus
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reformas.

Decreto Número 54-2022, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal Dos Mil Veintitrés.

Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado y sus reformas.

Acuerdo Gubernativo No. 122-2016, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y sus reformas.

Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto.

Acuerdo Gubernativo No. 540-2013, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto.

Acuerdo Ministerial Número 558-2021, del Ministro de Finanzas Públicas,
que aprueba el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal
-MAFIM-, Segunda Edición.

Oficio Circular A-005-2018, del Contralor General de Cuentas,
Obligatoriedad de aplicar la Guía Práctica de Herramientas Estandarizadas
de Rendición de Cuentas para los Gobiernos Locales.

Acuerdo Número A-038-2016, del Contralor General de Cuentas.

Decreto Número 70-94, del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Impuesto Sobre Circulación de Vehículos Terrestres, Marítimos y Aéreos.

Decreto Número 132-96, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
de Tránsito.

Acuerdo Gubernativo Número 273-98, del Presidente de la República,
Reglamento de Tránsito.

Acuerdo Número A-070-2021, del Contralor General de Cuentas.

Acuerdo Ministerial Número 379-2017, del Ministro de Finanzas Públicas,
que aprueba las actualizaciones que han sido incorporadas al Manual de
Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala.

Libro de Actas de Recepción de Obras, Acta Número 07-2021 de fecha 21
de abril del 2021 de la Municipalidad de San Antonio Palopó.
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Resolución Número 001-2022 de la Dirección General de Adquisiciones del
Estado, Normas para el Uso del Sistema de Información de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado GUATECOMPRAS.

 
9. TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS Y/O METODOLOGÍA
 
Las técnicas utilizadas en la práctica de la auditoría fueron la inspección física,
observación, confirmación con terceros. Como procedimientos de auditoría se
utilizaron cédulas narrativas, sumarias, analíticas para determinar la razonabilidad
de las diferentes cuentas contables evaluadas. Como metodología se planificó la
auditoría de acuerdo a la materialidad y a la evaluación de control interno.
 
10. ACCIONES PREVENTIVAS
 
Durante el desarrollo de la auditoría, fue considerado el “Enfoque Preventivo”, el
cual permite fortalecer el sistema de control interno de la entidad y también
prevenir que ocurran eventos que afecten los objetivos institucionales.
 
El enfoque preventivo, está contemplado en las Normas Generales y Técnicas de
Control Interno Gubernamental, aprobadas mediante el Acuerdo Número
A-039-2023 del Contralor General de Cuentas; promueve la buena gobernanza
con el objeto de construir confianza en las instituciones públicas.
 
La metodología utilizada para la aplicación del enfoque preventivo, fue realizada a
través de la emisión de oficios, dirigidos a funcionarios y empleados de la entidad,
en los cuales se incluyeron “Acciones Preventivas”, orientadas a corregir de
manera oportuna los aspectos observados durante el proceso de la ejecución de
la auditoría.
 
En ese sentido, el equipo de auditoría, emitió tres (3) oficios, los cuales se detallan
a continuación:
 

No. No. De
Oficio

Fecha Norma de
Control

relacionada

Acción Preventiva Estado de
la Acción

1 Oficio AP No. 1
DAS-08-0411-2023

31/08/2023 3.1.b Establecer
procedimientos

Falta de control en la entrega y
recepción de formas oficiales y
también   falta de firmas en
conocimiento de entrega de
boletas recibos generales.

Atendida

2 Oficio AP No. 2
DAS-08-0411-2023

31/08/2023 3.1.d Medidas
Correctivas  Pertinentes
y Oportunas sobre las
Actividades de Control

Falta de firmas en el Libro de
Bancos y fal ta de
regularización de cheques
prescritos.

Atendida

3 Oficio AP No. 3
DAS-08-0411-2023

31/08/2023 7.6 Análisis Financiera
de la Información
Procesada

Falta de gestión para liquidar y
regularizar la cuenta 1133
Anticipos.

No atendida
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Se formuló un total de tres (3) acciones preventivas, quedando No Atendida una
(1), de la cual se emitió carta a la Entidad No. CE-01-DAS-08-0411-2024 de fecha
09 de mayo de 2024.
 
11. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
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Estados financieros
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Notas a los estados financieros
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Hallazgos relacionados con el cumplimiento a leyes y regulaciones
aplicables
 
Área financiera y cumplimiento
 
Hallazgo No. 1
 
Deficiencias en registro y control de inventarios
 
Condición
Al evaluar la cuenta contable 1232 Maquinaria y Equipo,  sub-cuenta 06 De
Transporte, Libro de inventarios de la Municipalidad, se determinó que en su
elaboración no se incluye la sección correspondiente a las alzas, tampoco
contiene toda la información necesaria como lo es:

La fecha de adquisición del bien.
El código del bien.
Número de documento con el cual se adquirió el bien.
Nombre del proveedor.

 Como se describe a continuación:
 

Fecha No.  1232.1 DE TRANSPORTE  Valor
expresado

en Q. 

Deficiencias

31/12/2023 1 Microbús nuevo marca
Toyota modelo 2014 color
plateado mica metálico HI
ACE asientos 16
combustible Diésel, 4 puertas, 4
cilindro y ejes 2 cc

322,256.00 Registrado sin
número de factura
ni proveedor
especifico, fecha de
adquisición
y código.

31/12/2023 1 Moto marca Yamaha
motor 3GX107317

28,424.00 Registrado sin
número de factura
ni proveedor
especifico, fecha de
adquisición
y código.

31/12/2023 1 Vehículo nuevo tipo camión
marca HYUNDAI modelo 2017
color blanco de 3 asientos,
2 puertas, 2 ejes accionado
diésel, 4 cilindro cc 2600,
1.00 tonelaje serie
KMFZAX7BAHU334444
línea H-100 chasis
KMFZAX7BAHU334444, No.

119,990.00 Registrado sin
número de factura
ni proveedor
especifico, fecha de
adquisición
y código.
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de motor D4 BBG012177,
VIN KMFZAX7BAHU334444
aduana puerto Quetzal,
Póliza 300-6501168

31/12/2023 1 Vehículo nuevo tipo camión
marca HYUNDAI modelo 2017
color blanco de 3 asientos,
2 puertas, 2 ejes accionado
diésel,4 cilindro cc 2600, 1.00
tonelaje serie
KMFZAX7BAHU334890
línea H-100 chasis
KMFZAX7BAHU334890,
No. de motor D4BBG011591,
VIN KMFZAX7BAHU334890
aduana puerto Quetzal,
Póliza 300-6501168

119,990.00 Registrado sin
número de factura
ni proveedor
especifico, fecha de
adquisición
y código.

31/12/2023 1 Motocicleta marca
HONDA, motor:
MD43E-2043528,
chasis: LALMD4397N3108566,
PLACA M0 - 695JPP,
serie: LALMD4397N3108566,
color: blanco rojo negro franjas
multicolor, VIN:
LALMD4397N3108566Y
MODELO 2022

27,190.00 Registrado sin
número de factura
ni proveedor
especifico, fecha de
adquisición
y código.

  Total 617,850.00  

 
Criterio
El Acuerdo Ministerial Número 558-2021, del Ministro de Finanzas Públicas, que
aprueba el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM-
Segunda Edición, IV. Marco Operativo y de Gestión, 11. Inventario, establece: "Es
el registro de todos los bienes físicos propiedad de los Gobiernos Locales que
conforman su activo fijo, y que provienen presupuestariamente de la aplicación del
grupo 3 "Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles" a excepción de las
Construcciones en proceso y los Activos Intangibles. Todos los bienes, deben ser
registrados en el Libro de Inventario, en el que se anotarán las alzas y bajas de
bienes que se autoricen, con fecha de ingreso o egreso, número de factura o acta
de descargo según corresponda, asimismo descripción del bien con todas sus
características y valor del mismo... Alzas de Inventario: Consiste en registrar en el
Libro de Inventario, los activos fijos adquiridos a través de una compra, donación
en especie o cuando se finaliza la construcción de una obra. Adicionalmente al
registro en el inventario, se deberán crear o actualizar las tarjetas de
responsabilidad de los empleados o funcionarios cuando corresponda...
Responsables. Encargado de Inventarios... Encargado de Contabilidad".
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Causa
Incumplimiento por parte de la Encargada de Contabilidad, al no llevar un
adecuado registro y control de los bienes municipales en el libro de inventarios.
 
Efecto
Riesgo de pérdida o extravío, por falta de un control y descripción detallada de los
bienes de la Municipalidad.
 
Recomendación
El Director Financiero Municipal, debe girar instrucciones a la Encargada de
Contabilidad, para que, registre adecuadamente los bienes en el Libro de
Inventarios con cada uno de los datos requeridos según la normativa.
 
Comentario de los responsables
Mediante Oficio No. 04-DAS-08-0411-2023, de fecha 22 de marzo del 2024, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 22 de marzo de 2024, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, a la señora Reyna Leticia Castro Sequec,
Encargada de Contabilidad; quien manifiesta: "En relación al presente hallazgo, de
manera atenta solicito su comprensión a la misma, conforme fueron elaborados e
ingresados los datos de los vehículos al Inventario General de la Municipalidad de
San Antonio Palopó, la elaboración fue realizada por administraciones pasadas,
por la cual la información de la fecha de adquisición del bien, número de
documento de adquisición del bien y nombre del proveedor no fueron ingresados
en su momento, exceptuando el vehículo Motocicleta marca HONDA, motor:
MD43E-2043528, chasis: LALMD4397N3108566, PLACA M0 – 695 JPP, serie:
LALMD4397N3108566, color; blanco rojo negro franjas multicolor, VIN:
LALMD4397N3108566Y MODELO 2022, que fue elaborado dentro de la
administración municipal 2020-2024, en el ejercicio fiscal 2022 por ende en el
Inventario General no refleja toda la información pero se posee la documentación
de este vehículo con toda la información y que se ... a este oficio. En relación a la
codificación de los vehículos no se refleja en el inventario pero si se encuentran
impresas y adheridas en cada vehículo."
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para la Encargada de Contabilidad, en virtud que al
analizar las pruebas de descargo presentadas, el Equipo de Auditoría concluye,
que las mismas no son suficientes para desvanecer la deficiencia determinada,
debido a que si bien es cierto, como Encargada de Contabilidad, no realizó el
registro contable en dichos períodos; sin embargo, no ha realizado las revisiones y
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gestiones correspondientes, para que la información reflejada en  el libro de
Inventario, contenga los requisitos establecidos en la normativa legal vigente para

 el efecto.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ENCARGADA DE CONTABILIDAD REYNA LETICIA CASTRO SEQUEC 1,169.31
Total Q. 1,169.31

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de aplicación de la Guía Práctica de Herramientas Estandarizadas de
Rendición de Cuentas para Gobiernos Locales
 
Condición
Al verificar el Portal Web de la Contraloría General de Cuentas
https://www.contraloria.gob.gt/index.php/rendicion-de-cuentas-en-los-gobiernos-loc
se determinó que durante el período 2023 la Municipalidad no aplicó la Guía
Práctica de Herramienta Estandarizada de Rendición de Cuentas para los
Gobiernos Locales, al no efectuar la rendición por este medio.
 
Criterio
El Oficio Circular A-005-2018, del Contralor General de Cuentas, Obligatoriedad
de aplicar la Guía Práctica de Herramientas Estandarizadas de Rendición de
Cuentas para los Gobiernos Locales, establece: “…Con el propósito de facilitarles
la rendición de cuentas municipales, la Contraloría General de Cuentas elaboró un
sistema que recibirá toda la información que carguen las municipalidades, del cual
también las entidades del Estado receptoras de información podrán descargar la
información que les corresponde. Cabe indicar que el uso de las herramientas
(guía y sistema informático), no representa carga de trabajo adicional, tomando en
cuenta que estarán subiendo reportes que actualmente ya elaboran, solo que
ahora son homogéneos, y podrán cargar adicionalmente los reportes que para el
efecto se generan de sistemas informáticos habilitados por la Secretaría de
Planificación y Programación de la Presidencia (SEGEPLAN), y el Ministerio de
Finanzas Públicas (MINFIN). Derivado de lo expuesto, por este medio se define la
obligatoriedad de: a) Implementar la “Guía Práctica de Herramientas
Estandarizadas de Rendición de Cuentas para los Gobiernos Locales” (cargada en
la página web de esta entidad), esencialmente en la parte de rendición de cuentas
a las distintas entidades del Estado. b) Independientemente del uso de los
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sistemas como el SICOIN GL, o el SNIP, o cualquier otro sistema de gobierno, los
reportes de rendición de cuentas deben subirse a la herramienta informática
creada en la contraloría General de Cuentas con el fin (cargada en la página web
de esta entidad), por lo que debe solicitarse a la brevedad posible asignación de
usuario…”
 
Causa
El Alcalde Municipal, no realizó la gestión para la asignación de usuario y
aplicación de la Guía Prácticas de Herramientas Estandarizadas de Rendición de
Cuentas para los Gobiernos Locales.
 
Efecto
Falta de información electrónica de las rendiciones disponible en la página de la
Contraloría General de Cuentas.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Alcalde Municipal, para que
cumpla con el Oficio Circular A-005-2018, del Contralor General de Cuentas,
realizando las gestiones para la asignación de usuario y utilización de la
herramienta de rendición de cuentas en el portal de la Contraloría General de
Cuentas.
 
Comentario de los responsables
Mediante Oficio No. 01-DAS-08-0411-2023, de fecha 22 de marzo de 2024, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 22 de marzo de 2024, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Anibal Beltran Carrillo Motta, Alcalde
Municipal; quien manifiesta: "Con relación a presente hallazgo de manera atenta y
solicitando su comprensión. Se procedió a realizar pero por error involuntario no
se realizó conforme a la guía práctica."
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Alcalde Municipal, en virtud que, al analizar las
pruebas de descargo presentadas, el Equipo de Auditoría concluye que las
mismas no son suficientes para desvanecer la deficiencia determinada,  ya que
efectuaron la rendición de manera física y no se realizó la gestión para la
asignación de usuario y aplicación de la Guía Prácticas de Herramientas
Estandarizadas de Rendición de Cuentas para los Gobiernos Locales.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
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Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 12, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL ANIBAL BELTRAN CARRILLO MOTTA 20,927.51
Total Q. 20,927.51

 
Hallazgo No. 3
 
Contratos enviados de manera extemporánea a la Unidad de Digitalización y
Resguardo de Contratos de la Contraloría General de Cuentas
 
Condición
Al evaluar la cuenta contable 1234 Construcciones en Proceso, según muestra de
auditoría seleccionada, se determinó que los contratos de proyectos de
infraestructura, no fueron enviados a la Unidad de Digitalización y Resguardo de
Contratos de la Contraloría General de Cuentas, en el plazo establecido por la
normativa legal vigente, como se describe a continuación:
 

TIPO DE CONTRATOS: INFRAESTRUCTURA

No. Id Fecha de
recepción

Fecha de
acuerdo de
aprobación

No.
Contrato

Monto en Q. Contratista Objeto del
contrato

1 2007049 5/07/2023 27/05/2023 (07-2023) 438,400.00 GELVER
ESTUARDO

MENDOZA GOMEZ

MEJORAMIEN
TO CAMUINO

RURAL SECTOR
CHUAPUERTA ,

CASERIO EL
PORVENIR

CHIPOP, SAN
ANTONIO
PALOPÓ,
SOLOLÁ

2 2007321 6/07/2023 31/05/2023 (08-2023) 2,526,446.70 YESICA PAOLA
SICAL URIZAR

CONSTRUCCI
ON SISTEMA DE

ALCANTARILL
ADO SANITARIO

ALDEA
XEQUISTEL,

SAN ANTONIO
PALOPÓ,
SOLOLPÁ

3 2009476 11/07/2023 17/05/2023 (05-2023) 1,700,000.00 ORSON
EMPRESARIALES ,

SOCIEDAD
ANONIMA

MEJORAMIEN
TO SALÓN DE

USOS
MULTIPLES,

CANTÓN SAN
GABRIEL, SAN

ANTONIO
PALOPÓ,
SOLOLÁ

4 2009504 11/07/2023 17/05/2023 (06-2023) 402,688.00 JAIME ISRAEL
QUILL APEN

MEJORAMIEN
TO CAMINO

RURAL,
SECTOR
MARTIN

CASERIO SAN
JOSÉ

XIQUINABAJ,
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SAN ANTONIO
PALOPÓ,
SOLOLÁ

5 2015090 26/07/2023 28/02/2023 (02-2023) 498,000.00 ERVIN EDUARDO
PEREZ GONZALEZ

AMPLIACIÓN
SISTEMA DE

AGUA POTABLE
CON

PERFORACIÓ N
Y EQUIPAMIENT

O DE POZO,
CASERÍO SAN

JOSÉ
XIQUINABAJ,

SAN ANTONIO
PALOPÓ,
SOLOLÁ

TOTAL 5,565,534.70   

 
Criterio
El Acuerdo Número A-038-2016, del Contralor General de Cuentas. Artículo 1,
establece: "Se crea la Unidad de Digitalización y Resguardo de Contratos para el
archivo en forma física y electrónica de todos los contratos que suscriban las
entidades del Estado o aquellas que manejen fondos públicos, establecidas en el
artículo 2 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, que afecte
cualquier renglón presupuestario o erogación de fondos públicos, en cualquier
contratación de servicios, obras u otra actividad que origine la erogación del
patrimonio estatal." Artículo 2, establece: "Las entidades obligadas, según el
artículo anterior, deben enviar a la Unidad de Digitalización y Resguardo de 
Contratos de la Contraloría General de Cuentas todos los contratos que celebren,
en un plazo que no exceda de treinta días calendario contados a partir de su
aprobación"… Artículo 3, establece: “El envío de los contratos se realizará de
forma electrónica por medio del Portal CGC Online, por lo cual, las entidades
obligadas deben enviar la información en el plazo indicado en el artículo anterior.”
 
Causa
El Secretario Municipal no cumplió con enviar de manera oportuna, los contratos
de proyectos de infraestructura suscritos por la Municipalidad, a la Unidad de
Digitalización y Resguardo de Contratos de la Contraloría General de Cuentas.
 
Efecto
Falta de información de los contratos de proyectos de infraestructura en el portal
de la Unidad de Digitalización y Resguardo de Contratos de la Contraloría General
de Cuentas, para la fiscalización de los mismos.
 
Recomendación
El Alcalde   Municipal,   debe   girar   instrucciones   al  Secretario Municipal  a
efecto envié en el plazo establecido, los contratos de proyectos de infraestructura
celebrados por la Municipalidad a la Unidad de Digitalización y Resguardo de
Contratos de la Contraloría General de Cuentas.
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Comentario de los responsables
Mediante Oficio No. 02-DAS-08-0411-2023, de fecha 22 de marzo de 2024, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 22 de marzo de 2024, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Wilder Adelso Ribelino Velasquez
Ajquijay, Secretario Municipal; quien manifiesta: "Los contratos se subieron en las
fechas estipuladas pero no se recibieron respuestas de revisión, estuve al
pendiente pero aun así no se recibían respuestas, al insistir me hicieron algunas
recomendaciones pero al momento de volver a subir, no modificaba los cuadros
de envío por lo que me regresaba, si se puede dar cuenta en las constancias de
recepción en las fechas 5, 6 11 de julio me las estuvieron recepcionando porque
en esas fechas me estuvieron atendiendo en resolver el cruce de información que
se daba al momento de hacer las enmiendas, la cual tuve que crear nuevamente
el número de contrato la cual me borró las fechas en que realmente se subieron, le
tomé captura a los primero contratos pero no me fue posible localizarlos ya que la
computadora que usé en ese tiempo le fue entregado al nuevo secretario de la
municipalidad desde el 15 de enero la cual me informa que fue reseteada, lo que
me complica en entregar esas pruebas, la cual mi justificación es que es un error
involuntario por error del sistema de contraloría. Ya sea por que se efectúan los
acuerdos en la misma fecha el sistema no genera cuando se ingresa dos veces la
misma fecha de aprobación o cuando se ingresa los datos de los contratos por
alguna razón no hace los cambios y cruza la información, no recuerdo bien el caso
de los proyectos en que el monto se reflejaba en tres proyectos más la misma
cantidad y no es que yo lo haya puesto así sino cuando lo revisaron me hicieron
esa observación, caso como estos tuve que resolver y por ultimo no me quedaba
más que borrar y crear uno nuevo."
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Secretario Municipal, en virtud que, al analizar las
pruebas de descargo presentadas, el Equipo de Auditoría concluye que las
mismas no son suficientes para desvanecer la deficiencia determinada, no
obstante, aduce que se enviaron los contratos en las fechas estipuladas y que se
trato de un error del sistema de la Contraloría General de Cuentas, no cuenta con
documentos de soporte o evidencia que determine que así haya ocurrido, no
obstante, no existe registro de que se hayan enviado a la Unidad de Digitalización
y Resguardo de Contratos. 
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
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Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL WILDER ADELSO RIBELINO VELASQUEZ AJQUIJAY 3,303.64
Total Q. 3,303.64

 
Hallazgo No. 4
 
Vehículos no registrados a nombre de la entidad
 
Condición
Al evaluar la cuenta contable 1232 Maquinaria y Equipo, subcuenta 03 De
Transporte, se determinó que existe un vehículo que fue donado y no se
efectuaron los traslados a nombre de la Municipalidad, según se detalla a
continuación: 
 

 

No.
 

Descripción
 

Valor
expresado en

Q.

 

Observación

 1 Vehículo tipo PICK UP
marca MITSUBISHI L200
GLX 4WD, modelo 2017,
motor 4 D 56 UCAP 7056,
C H A S I S
MMBJNKB407D103987

171,623.00 Fue donado por la Mancomunidad
de Municipios Kakchiquel Chichoy
Atitlán, solamente se cuenta con
auténtica  y no se efectuó el
traspaso correspondiente.

 Total 171,623.00  

 
Criterio
El Decreto Número 70-94, del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Impuesto Sobre Circulación de Vehículos Terrestres, Marítimos y Aéreos, Artículo
24, establece: “El Registro Fiscal de Vehículos, a cargo de la Superintendencia de
Administración Tributaria o de la institución designada para el efecto, hará la
inscripción y ejercerá el control de los vehículos, tomando como base los datos
consignados en los siguientes documentos: …3. El "Certificado de Propiedad de
Vehículos", que será emitido por la Superintendencia de Administración Tributaria
o por la institución designada para el efecto, con base en la póliza de importación
de todo vehículo nuevo o usado. Para el caso de los vehículos que ya estén en
circulación, se tomarán como base la tarjeta de circulación y el título de
propiedad…” Artículo 25, establece: “La placa de circulación es la identificación
visible de registro único y permanente de los vehículos. Las características de las
placas de circulación serán establecidas en el Reglamento de esta ley…” Artículo
26 establece: “Los propietarios de vehículos están obligados a pagar el costo
unitario de fabricación de dichas placas de circulación, en caso de reposición por
pérdida o destrucción de las mismas.”
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El Decreto Número 132-96, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Tránsito,  Artículo 19. Tarjetas y placas de circulación, establece: “Todo vehículo
que transite por la vía pública se identificará con la tarjeta y placa de circulación
emitidas por el Ministerio de Finanzas Públicas…” 
 
El Acuerdo Gubernativo Número 273-98, del Presidente de la
República, Reglamento de Tránsito, Artículo 10. Documentos de los Vehículos,
establece: “Todo vehículo para circular en las vías públicas del territorio nacional,
debe poseer los documentos: a. Tarjeta de circulación o fotocopia autenticada de
la misma; b. Placa, placas y calcomanías de circulación vigentes. La tarjeta de
circulación o la fotocopia autenticada, será portada por el conductor de cada
vehículo automotor, siempre que circule en las vías públicas del territorio nacional.
La placa o  placas  de circulación irán sujetas en lugar visible en la parte frontal y
posterior del  vehículo.”
 
El Acuerdo Ministerial Número 558-2021, del Ministro de Finanzas Públicas, que
aprueba el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM-
Segunda Edición, II. Estructura Organizacional de la Dirección de Administración
Financiera Integrada Municipal (DAFIM), 2. Funciones Básicas del Área de
Contabilidad, establece: “… j. Mantener actualizado el libro de inventario de bienes
muebles e inmuebles, así como el de bienes fungibles y el archivo con su
respectiva documentación de respaldo…” IV. Marco Operativo y de Gestión, 11.
Inventario, Normas de Control Interno, establece: … c. "Verificar que existan los
documentos de respaldo de los bienes que se ingresan al inventario…”
 
Causa
La Encargada de Contabilidad quien funge como Encargada de Inventarios, no
solicitó que se gestionara el Certificado de Propiedad, Tarjeta de Circulación y
Placas, del vehículo donado y el Director Financiero Municipal, no supervisó que
los bienes que se encuentran registrados en el inventario cuenten con todos los
documentos de respaldo que acrediten su propiedad.
 
Efecto
Riesgo de pérdida o robo y que no se pueda recuperar el valor del vehículo por no
poder demostrar la pertenencia del mismo.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director Financiero Municipal a
efecto supervise la documentación de soporte de los bienes del Inventario
Municipal, y éste a su vez a la Encargada de Contabilidad, para que solicite
oportunamente el registro de los vehículos ante las Instituciones correspondientes
y resguarde los papeles que acrediten la propiedad.
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Comentario de los responsables
Mediante Oficio No. 04-DAS-08-0411-2023, de fecha 22 de marzo de 2024, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 22 de marzo de 2024, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, a la señora Reyna Leticia Castro Sequec,
Encargada de Contabilidad; quien manifiesta: "Sobre este posible hallazgo, el
registro de este vehículo que se menciona anteriormente. Fue elaborado en
administraciones pasadas. No fue posible la solicitud de gestión de Certificado de
Propiedad, Tarjeta de Circulación y Placas del mismo ya que la entidad donante
dejó de funcionar por lo tanto no se tiene a quien remitirle dichas solicitudes para
la obtención de documentos y por ende no se hizo el traslado a nombre de la
Municipalidad de San Antonio Palopó, Sololá."
 
Mediante Oficio No. 03-DAS-08-0411-2023, de fecha 22 de marzo de 2024, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 22 de marzo de 2024, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor José Cornelio Bocel Xovin, Director
Financiero Municipal; quien manifiesta: "No se hizo el respectivo trámite de
traslado a nombre de la municipalidad porque el vehículo antes mencionado está
totalmente inservible por ende no estaba en uso, por lo que no se definió el
destino del vehículo y que al final se decidió esperar hasta que lo repararan y es
algo que no sucedió por esa razón no se realizó el trámite respectivo."
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para la Encargada de Contabilidad, en virtud que, al
analizar las pruebas de descargo presentadas, el Equipo de Auditoría concluye
que las mismas no son suficientes para desvanecer la deficiencia determinada,
debido a que no realizó las gestiones para tramitar oportunamente ante la
Superintendencia de Administración Tributaria SAT, la tarjeta de circulación y
certificados de propiedad del vehículo a nombre de la Municipalidad, respecto  a lo

 la entidad que donó el vehículo y que indica de  que ya no existe, se debieron de
aplicar procedimientos alternativos enmarcado en ley, para la obtención de los
documentos.
 
Se confirma el hallazgo para el Director Financiero Municipal, debido que al
analizar las pruebas de descargo presentadas, el Equipo de Auditoría concluye
que las mismas no son suficientes para desvanecer la deficiencia determinada, ya
que aunque el vehículo se encontrara descompuesto o en desuso, debió
efectuarse el trámite correspondiente, para el cumplimiento de las normativa y
tener soporte de todos los vehículos que son propiedad de la municipalidad y que
figuran actualmente en sus registros.
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Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ENCARGADA DE CONTABILIDAD REYNA LETICIA CASTRO SEQUEC 1,169.31
DIRECTOR FINANCIERO MUNICIPAL JOSE CORNELIO BOCEL XOVIN 3,356.91
Total Q. 4,526.22

 
Hallazgo No. 5
 
Publicación extemporánea del Plan Anual de Auditoría
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento, se estableció que el Plan Anual de Auditoría
no fue publicado en el Sistema Informático SAG-UDAI-WEB de la Contraloría
General de Cuentas en plazo establecido, siendo publicado en fecha 30 de enero
de 2023, no obstante, dicho plan fue aprobado por el Concejo Municipal el 11 de
enero de  2023.
 
Criterio
El Acuerdo Número A-070-2021, del Contralor General de Cuentas donde
Aprueba las Disposiciones: a) Normas De Auditoría Interna Gubernamental
-NAIGUB-, b) Manual De Auditoría Interna Gubernamental -MAIGUB-, c)
Ordenanza de Auditoría Interna Gubernamental. Artículo 6. Transitorio, establece:
“La aplicación y ejecución de las presentes disposiciones entraran en vigencia a
partir del 1 de enero de 2022. Como consecuencia, la Auditoría Interna debe
presentar el Plan Anual de Auditoría -PAA- a más tardar el 31 de enero de 2022,
en el Sistema informático SAG-UDAI-WEB.” Ordenanza de Auditoría Interna
Gubernamental. Capítulo VI Plazos para la actividad de auditoría interna. Numeral
18, establece: “Plazos para la presentación del plan anual de auditoría. La Unidad
(dirección, departamento, etc.) de Auditoría Interna de cada una de las entidades
a  que se refiere el artículo 2 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de
Cuentas, deben presentar de forma electrónica el Plan Anual de Auditoría
aprobado por la máxima autoridad ante la Contraloría General de Cuentas, a más
tardar el 15 de enero de cada año.”
 
Causa
El Auditor Interno, no envió de forma oportuna el Plan Anual de Auditoría al
Sistema de Auditoría Gubernamental para las Unidades de Auditoría Interna
-AG-UDAI-WEB- de la Contraloría General de Cuentas.
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Efecto
Dificulta el control y fiscalización al no disponer del Plan Anual de Auditoría
previamente aprobado por el Concejo Municipal.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Auditor Interno, para que
presente copia del Plan Anual de Auditoría aprobado al Sistema de Auditoría
Gubernamental para las Unidades de Auditoría Interna -SAG-UDAI-WEB-, en el
plazo establecido.
 
Comentario de los responsables
Mediante Oficio No. 08-DAS-08-0411-2023, de fecha 22 de marzo de 2024, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 22 de marzo de 2024, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Manuel Alfredo Pérez Juracan, Auditor
Interno; quien manifiesta: "Para elaborar la planificación se realizó una evaluación
de riesgos partiendo del objeto de auditoría, para el efecto se  consideró las
estrategias y objetivos de la municipalidad, controles y los riesgos a los que están
expuestos, así como el proceso de mitigación de riesgos, de acuerdo a los
requerimientos de la SINACIG,  lamentablemente  la unidad de riesgos de la
Municipalidad de San Antonio Palopó del Departamento de Sololá se le
imposibilito enviarme la información para su evaluación, así como el ingreso del
Acuerdo Número A-039-2023 Normas Generales de Control Interno
Gubernamental la Contraloría General de Cuentas imposibilito el análisis de los
riesgos para integrar al Plan Anual de Auditoria las áreas que requieren la
realización de las auditorias correspondientes."
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Auditor Interno, en virtud que al analizar las
pruebas de descargo presentadas, el Equipo de Auditoría concluye que las
mismas no son suficientes para desvanecer la deficiencia determinada, debido a
que en su comentario confirma que no tuvo la información para su evaluación y así
cumplir con la normativa establecida de manera oportuna con la presentación del
Plan Anual de Auditoría.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
AUDITOR INTERNO MANUEL ALFREDO PEREZ JURACAN 2,375.00
Total Q. 2,375.00
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Carta a la entidad
 
Se emitió Carta a la Entidad No. CE-01-DAS-08-0411-2024, de fecha 09 de mayo
de 2024.
 
12. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior correspondiente
al ejercicio fiscal 2022, con el objeto de verificar su cumplimiento e implementación
por parte de las personas responsables, estableciéndose que  estas fueron
atendidas en su totalidad.
 
13. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 
El (Los) funcionario (s) y empleado (s) responsable (s) de las deficiencias
encontradas, se incluyen en el (los) hallazgo (s) formulado (s), en el apartado
correspondiente de este informe, así mismo a continuación se detalla el nombre y
cargo de las personas responsables de la entidad durante el período auditado.
 
No. NOMBRE CARGO PERÍODO
1 ANIBAL BELTRAN CARRILLO MOTTA ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2023 - 31/12/2023
2 LUCAS SANCHEZ SICAJAN SINDICO I 01/01/2023 - 31/12/2023
3 ABELINO PEREZ TAX SINDICO II 01/01/2023 - 31/12/2023
4 VICTOR MANUEL MARTIN PEREZ CONCEJAL I 01/01/2023 - 31/12/2023
5 VICTOR VICENTE TALE PEREZ CONCEJAL II 01/01/2023 - 31/12/2023
6 SANTOS BARRENO JOJ CONCEJAL III 01/01/2023 - 31/12/2023
7 NAZARIO CALABAY PEREZ CONCEJAL IV 01/01/2023 - 31/12/2023

 


